
EXTRACTO ACTA DE SESION CELEBRADA EL DÍA 4 DE JULIO 
DE 2007.- PLENO ORDINARIO.- 
 
 
PUNTO 1º.- APROBACION, SI PROCEDE, ACTA DE LA SESION 
ANTERIOR.- 
 
Se estudia el acta de la sesión plenaria celebrada el día 21 de junio de 2007 
(extraordinaria). 
 
Sr. Aranaz señala su intención de abstenerse en este punto al no estar 
presente en dicha sesión plenaria, aunque manifiesta su adhesión a los 
acuerdos que se adoptaron y su conformidad con el reparto que se ha 
efectuado dentro de las Comisiones y en los órganos de participación. 
Asimismo manifiesta su intención de trabajar de forma positiva en todas ellas. 
 
Sr. Elizari agradece su voluntad de trabajo, considerando que al igual de 
legislaturas pasadas tendremos que trabajar todos para sacar los proyectos 
municipales adelante. 
 
Se acuerda por mayoría (9 votos a favor UPN, EET, NB y 1 abstención PSOE) 
aprobar la referida acta. 
 
 
PUNTO 2º.- RESOLUCIONES DE ALCALDIA.- 
 
LICENCIAS DE APERTURA 
 
ISA S.L. + ESTUDIO DE PROMOCIONES TAULA S.L.-  
CERAMICAS APARICI S.A.-  
 
 
LICENCIAS DE ACTIVIDAD 
 
INTEGRACION DE SERVICIOS NUEVOS S.L.-  
 
LICENCIAS DE OBRA 
 
DOÑA M.C.S.E.- 
DON J.M.L.E. 
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DE LA CALLE REAL 27 DE NOÁIN.- 
DOÑA J.O.P.- 
DON J.A.O.- 
DON J.J.H.M.- 



DOÑA A.B.U.- 
DOÑA M.C.S.E.- 
DOÑA F.M.G.- 
DON F.J.J.G.- 
 
 
RESOLUCIONES VARIAS 
 
DON R.A.A.- 
SANCO-GM U.T.E.-  
PROMOCIONES INMOBILIARIAS Y EDIFICACIONES URTESA S.L.-  
BAR RESTAURANTE ARGIA – EYASA S.L-  
DON F.J.M.G.- 
PROCOVI A5 GRUPO EMPRESAS S.L.-  
MAESTROARENA PROYECTOS Y PROMOCIONES S.L.-  
VALENTIN DOMEÑO S.L.-  
CONSTRUCCIONES METALICAS TALLUNTXE S.A.-  
DON J.J.L.L.- 
 
Sra. Del Río pregunta el motivo de esta denegación de licencia de vado en 
Calle Real a Sr. L., ya que entiende que la concesión de vados es beneficiosa 
para el Ayuntamiento. 
 
Sr. Elizari le responde que se ha informado desfavorablemente el mismo ya 
que existe un paso de peatones y que los técnicos municipales entienden que 
puede crear peligro a los viandantes. No obstante este vecino está metiendo el 
vehículo y por tanto está usando esta reserva de espacio y el Ayuntamiento no 
cobra por la misma, existiendo quejas de otros vecinos. Por ello Alcaldía va a 
solicitar a los técnicos municipales que vuelvan a estudiar esta solicitud de 
vado, pero se ha denegado por este motivo. 
 
El objetivo de los vados es retirar vehículos de la vía pública, pero siempre y 
cuando haya informe favorable de los técnicos y se cobre la tasa 
correspondiente. 
 
Sr. Navarlaz añade que para poder conceder este vado tendrían que trasladar 
la marquesina de la parada de autobús, ya que tiene que meter el coche de 
formar cruzada. 
 
Sr. Elizari señala que no se va a modificar la ubicación de una marquesina por 
un vado, hay bajeras que pueden tener vado y otras que se ven limitadas. 
Entiende que si se puede hacer un esfuerzo el Ayuntamiento lo realiza pero 
hay ocasiones que no es posible. Por ello se va a volver a estudiar esta 
solicitud y ver si es viable su concesión. 



 
DON J.G.B.- 
DON J.L.M.- 
DON L.R.E.- 
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DE GARAJES CALLE CONCEJO DE 
ELORZ 2-4-6 Y CALLE RIO ULZAMA 1-3-5-7 DE NOÁIN.-  
DON A.M.O.- 
JOSE LUIS ELIZALDE Y OTROS S.L.-  
INMUEBLES, INVERSIONES Y PROMOCIONES GBE S.L.-  
DON A.R.F. Y DOÑA M.C.S.G.- 
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE XAVIER MINA 4-14 DE NOÁIN.- 
NAVASFALT S.A.-  
PROMOCIONES CISA NAVARRA S.A.-  
DOÑA P.S.M.- 
DON J.C.B.G.- 
 
 
OTRAS RESOLUCIONES DE ALCALDIA.- 
 
- Resolución de Alcaldía de fecha 8 de junio de 2007, por la que se autoriza a 
S.C.D.R. “La Era” de Torres de Elorz para utilizar la sala en 1ª planta del 
inmueble ubicado en Torres de Elorz, propiedad del Ayuntamiento de Noáin 
(Valle de Elorz), para celebración de una asamblea informativa de dicha 
sociedad el día 10 de junio de 2007, a las 12,30 horas. 
 
- Resolución de Alcaldía de fecha 16 de junio de 2007, por la que se concede 
permiso a D. S.C. para la instalación del Circo Francés en la Plaza de los 
Fueros de Noáin, los días 18 y 19 de junio de 2007, lunes y martes, debiendo 
cumplir estrictamente los requisitos establecidos en el informe de Policía 
Municipal del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) y previo pago de la tasa 
por cesión de suelo público de 35,14 €. 
 
- Resolución de Alcaldía de fecha 22 de junio de 2007, por la que se autoriza al 
Grupo Scout Lykos la reserva de los tres primeros sitios de aparcamiento de 
coches en la Plaza San Miguel de Noáin los días 22 de junio de 11 a 19 horas, 
el 23 de junio de 8 a 11 horas y el 1 de julio de 18 a 21 horas. 
 
- Resolución de Alcaldía de fecha 22 de junio de 2007, por la que se autoriza a 
la Fundación Laboral de la Construcción el emplazamiento para aparcar el 
vehículo de dimensiones 13,80 x 2,50 metros y peso 20.500 kgs, matrícula 
1747-DXS, en la Plaza de los Fueros de Noáin el día 28 de junio de 2007, de 
17 a 20 horas. 
 



- Resolución de Alcaldía de fecha 26 de junio de 2007, por la que se requiere a 
la mercantil “TRANS IRATOKI, S.L.” para que constituya y deposite aval 
bancario a favor del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) por el importe de la 
deuda contraída con motivo de la liquidación del Impuesto sobre el Incremento 
del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (8.669,53 euros) en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la resolución y hasta 
que se resuelvan los recursos interpuestos por otros sujetos pasivos contra las 
liquidaciones de ese mismo Impuesto giradas por el Ayuntamiento, sin perjuicio 
de continuar la exacción del a misa por vía de apremio si no cumple con la 
prestación de la garantía indicada. 
 
- Resolución de Alcaldía de fecha 28 de junio de 2007, por la que se delega en 
D. Oscar Arizcuren Pola, Concejal del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), 
para la celebración de matrimonio civil de D. J.C.M.M. y Doña M.V.D.L., el día 
30 de junio de 2007, a las 19,30 horas en la Casa de Cultura de Noáin. 
 
Asimismo se delega en D. Oscar Arizcuren Pola, para la celebración de otros 
matrimonios civiles que se puedan realizar en el municipio de Noáin (Valle de 
Elorz). 
 
 - Resolución de Alcaldía de fecha 29 de junio de 2007, por la que se concede 
a Doña M.A.C.M., funcionaria del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), un 
préstamo de 3.000 €, a devolver en 18 meses (21 mensualidades), de acuerdo 
con el Convenio suscrito entre el Ayuntamiento y sus funcionarios y personal 
laboral fijo para el periodo 2004-2007. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados de estas Resoluciones de Alcaldía. 
 
 
PUNTO 3º.- ESCRITOS DE HACIENDA.- 
 
1.- D. F.J.I.A., remite escrito informando que el día 18 de mayo de 2007 ha 
abonado el Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica del año 
2007 de la furgoneta marca Opel, matrícula NA-3070-AN, y habiendo dado de 
baja definitiva la misma en Jefatura Provincial de Tráfico de Navarra el día 7 de 
febrero de 2007, solicita la devolución de la parte proporcional del referido 
tributo (3 trimestres). 
 
Los Servicios Técnicos del Impuesto de Circulación proponen acceder a lo 
solicitado, correspondiendo una devolución de 41,77 €. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) acceder a lo 
solicitado. 



 
 
2.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION 
LOCAL.- Remite Resolución nº 751/2007, de 5 de junio de 2007, del Director 
General de Administración Local, por la que se da conformidad a la 
documentación correspondiente al inicio de las obras de “NOAIN, 
Pavimentación en la C/ San Miguel”, del Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz), incluidas en el Plan de Infraestructuras Locales para el periodo 2005-
2008, se establece la aportación definitiva y se abonan al mismo 31.275,66 €, 
40,00% de la aportación del Gobierno de Navarra (Fondo de Participación de 
las Entidades Locales en los Impuestos de Navarra). Estableciendo una 
aportación definitiva de 78.189,15 €. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados. 
 
 
3.- D. B.P.U., en nombre y representación de ONG FRANCISCANOS Y 
CONVENTUALES, presenta escrito adjuntando cierre proyecto de mobiliario y 
dibujos educativos para el parvulario del Sagrado Corazón Penkwase-Sunyani, 
Región del Brong – Ahafo Ghana año 2006”. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados. 
 
 
4.- D. J.J.R.D.P., DOÑA G.C. Y DOÑA B.P. - DIRECCION FACULTATIVA, 
remite informe sobre justificación del desvío presupuestario de la obra 
“Adecuación del edificio como escuela de música en Noáin”, cuyo incremento 
asciende a 258.232,57 euros, IVA incluido, que supone un 19,99% respecto al 
presupuesto de adjudicación. 
 
Sr. Elizari explica las desviaciones que se han realizado sobre el presupuesto 
de adjudicación, las mismas no superan en su totalidad el 20%, pero aún no se 
ha inaugurado esta obra y desconoce si va a ser definitiva. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) acceder a lo 
solicitado. 
 
 
5.- D. C.X.M.Z., remite escrito informando que el día 11 de mayo de 2007 ha 
abonado el Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica del año 
2007 de la furgoneta Ebro Trade, matrícula NA-1945-T, y habiendo dado de 
baja definitiva la misma en Jefatura Provincial de Tráfico de Navarra el día 14 



de junio de 2007, solicita la devolución de la parte proporcional del referido 
tributo (2 trimestres). 
 
Los Servicios Técnicos del Impuesto de Circulación proponen acceder a lo 
solicitado, correspondiendo una devolución de 55,63 €. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) acceder a lo 
solicitado. 
 
 
6.- MISIONEROS DE AFRICA – PADRES BLANCOS.- P. IGNACIO ELIZARI.- 
Remite solicitud de aportación económica para varios proyectos que se están 
realizando en la República Democrática del Congo: Escuelas, Centros de 
Salud, Maternidad, acondicionamiento de pistas y caminos, etc. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados y dejar esta solicitud pendiente del reparto de subvenciones a 
proyectos de cooperación con países del Tercer Mundo (0,7%). 
 
 
7.- GESERLOCAL, S.L.- Remite nota informativa sobre modificaciones 
introducidas en la Ley Foral General Tributaria, por la Ley Foral 18/2006, de 27 
de diciembre, de modificación de diversos impuestos y otras medidas 
tributarias. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados. 
 
 
8.- FONLOAN Y SERVICIOS, S.L., remite escrito informando que el día 18 de 
mayo de 2007 ha abonado el Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica del año 2007 del turismo Opel Chalet 1.7D, matrícula NA-0285-AC, y 
habiendo dado de baja definitiva la misma en Jefatura Provincial de Tráfico de 
Navarra el día 26 de marzo de 2007, solicita la devolución de la parte 
proporcional del referido tributo (3 trimestres). 
 
Los Servicios Técnicos del Impuesto de Circulación proponen acceder a lo 
solicitado, correspondiendo una devolución de 71,54 €. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) acceder a lo 
solicitado. 
 
 



9.- D. F.Z.T., en nombre y representación de ZUZENEKO ELKARTASUNA, 
remite informe final de actividad del proyecto “Acondicionamiento de vivienda 
para salubridad mínima de la comunidad Achiotal, Municipio de Fray Bartolomé 
de las Casas, Departamento de Alta Verapaz, Guatemala”, financiado por el 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) en la convocatoria del año 2006. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados. 
 
 
10.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE CULTURA Y 
TURISMO.- INSTITUCION PRINCIPE DE VIANA.- Remite Orden Foral nº 156, 
de 11 de junio, del Consejero de Cultura y Turismo – Institución Príncipe de 
Viana, por la que se resuelve la Convocatoria de “Ayudas a los Ayuntamientos 
y Concejos de Navarra para la realización de las actividades culturales que 
integran el programa Arte y Cultura 2007”, se conceden las ayudas a los 
Ayuntamientos y Concejos beneficiarios de las mismas y se ordena el primer 
pago correspondiente al 50% de la ayuda concedida, previa autorización del 
Departamento de Economía y Hacienda. 
 
Correspondiendo al Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) la cantidad de 
24.668,17 euros correspondiente al 23,259% del presupuesto aceptado de 
106.058,59 euros, para la realización del programa, exceptuando la actividad nº 
68 en aplicación del artículo 4.5.c) de las disposiciones que regulan la 
convocatoria. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados. 
 
Sr. Alcalde informa que en el mes de junio no se ha celebrado Comisión de 
Hacienda y no se han podido tratar estos temas, todo ello debido a la falta de 
fechas y acumulación de trabajo durante el pasado mes. No obstante informa a 
la Corporación que para la próxima sesión plenaria a celebrar el día 30 de julio 
de 2007, se celebrará Comisión de Urbanismo el día 23 de julio y Comisión de 
Hacienda el día 24 de julio. 
 
 
 
PUNTO 4º.- ADJUDICACION, SI PROCEDE, CONTRATO DE SERVICIOS DE 
LIMPIEZA PUBLICA URBANA DE NOAIN (VALLE DE ELORZ).- 
 
Vista la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación, se acuerda por 
unanimidad de presentes (10 votos a favor) adjudicar la contratación de 
servicios de limpieza pública urbana de Noáin (Valle de Elorz) a la empresa 



CESPA, S.A., CIF A82741067, con domicilio en Calle Ronda de Barañain nº 3 
de Barañain (Navarra), código postal 31010, por un importe de 301.939,61 €, 
IVA incluido, según Pliego de Condiciones Económico-Administrativas y 
Técnicas aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), en 
la sesión de fecha 30 de abril de 2007. 
 
  
PUNTO 5º.- APROBACION INICIAL, SI PROCEDE, MODIFICACIONES 
PRESUPUESTARIAS EJERCICIO 2007.- 
 
1. Dada la imposibilidad de demorar el gasto a ejercicios posteriores al actual y 
la inexistencia de crédito destinado a financiarlo a nivel de vinculación jurídica 
en el Estado de Gastos del Presupuesto corriente,  se pretende realizar una 
Modificación Presupuestaria en el Presupuesto del ejercicio 2007 consistente 
en un Crédito Extraordinario en la partida: 
 
o 45100-62201 “REPARACIÓN EXTRAORDINARIA TEJADO CASA DE 
CULTURA” por importe de 7.052,80 €. 
 
Desde intervención se recomienda que se inicien los trámites oportunos para 
reclamar a la empresa constructora las deficiencias del tejado. 
 
Esta Modificación Presupuestaria se financiará mediante Remanente de 
Tesorería para Gastos Generales. A tal efecto y conforme al art. 37 del Decreto 
Foral 270/1998, la intervención acredita la existencia de Remanente de 
Tesorería en cantidad suficiente como para cubrir la presente Modificación 
Presupuestaria. 
 
Se  recuerda que la presente modificación presupuestaria no entrará en vigor 
hasta después de la publicación de su aprobación definitiva en el Boletín Oficial 
de Navarra. 
 
 
2. Ante la organización del IX Encuentro de I.E.S.O. de Navarra el Instituto de 
Noáin solicita una ayuda de 2.000 €, por lo que se propone realizar una 
Modificación Presupuestaria en el Presupuesto del ejercicio 2007 consistente 
en un Crédito Extraordinario en la partida: 
 
• 42202-48202 “Aportación Instituto IX Encuentro de I.E.S.O. de Navarra” 
por importe de 2.000 €. 
 
Esta modificación presupuestaria afecta a gastos corrientes y por tanto afecta 
al Ahorro Bruto, no obstante se trata de un gasto no reiterativo. 
 



Esta Modificación Presupuestaria se financiará mediante Remanente de 
Tesorería para Gastos Generales.  
 
A tal efecto y conforme al art. 37 del Decreto Foral 270/1998, la intervención 
acredita la existencia de Remanente de Tesorería en cantidad suficiente como 
para cubrir la presente Modificación Presupuestaria. 
 
La presente modificación presupuestaria no entrará en vigor hasta después de 
la publicación de su aprobación definitiva en el Boletín Oficial de Navarra.  
 
 
Visto el informe emitido por Secretaría que indica lo siguiente: 
 
Habiéndose emitido informe por la Intervención Municipal en el que se indica 
que existe suficiente consignación presupuestaria,  se quiere informar como ya 
se ha señalado en otras sesiones que si bien se puede aprobar una 
modificación presupuestaria, la misma sigue los mismos trámites que la 
aprobación del Presupuesto, no siendo efectiva hasta su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra. 
 
 
Explicado por el Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos 
a favor) aprobar inicialmente estos dos expedientes de modificaciones 
presupuestarias del ejercicio 2007. 
 
 
PUNTO 6º.- APROBACION DEFINITIVA, SI PROCEDE, EXPEDIENTES 
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS EJERCICIO 2007 APROBADOS 
INICIALMENTE EN SESION PLENARIA DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2007.- 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), en sesión celebrada el día 
30 de abril de 2007, aprobó inicialmente, con el quórum reglamentario, tres 
expedientes de modificaciones presupuestarias al presupuesto del ejercicio 
2007. Este acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de Navarra nº 70 de 
fecha 6 de junio de 2007. 
 
Habiendo transcurrido el plazo de quince días hábiles para presentar 
reclamaciones y/o alegaciones al mismo, se acuerda por unanimidad de 
presentes (10 votos a favor) su aprobación definitiva. 
 
 
PUNTO 7º.- APROBACION DEFINITIVA, SI PROCEDE, EXPEDIENTES 
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS EJERCICIO 2007 APROBADOS 
INICIALMENTE EN SESION PLENARIA DE FECHA 21 DE MAYO DE 2007.- 



 
El Pleno del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), en sesión celebrada el día 
21 de mayo de 2007, aprobó inicialmente, con el quórum reglamentario, dos 
expedientes de modificaciones presupuestarias al presupuesto del ejercicio 
2007. Este acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de Navarra nº 73 de 
fecha 13 de junio de 2007. 
 
Habiendo transcurrido el plazo de quince días hábiles para presentar 
reclamaciones y/o alegaciones al mismo, se acuerda por unanimidad de 
presentes (10 votos a favor) su aprobación definitiva. 
 
 
PUNTO 8º.- APROBACION, SI PROCEDE, ADJUDICACION DEL 
SUMINISTRO Y COLOCACION DEL MOBILIARIO DE LA ESCUELA DE 
MUSICA DE NOÁIN.- 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) adjudicar la 
ejecución de la obra “SUMINISTRO Y COLOCACION DEL MOBILIARIIO DE 
LA ESCUELA DE MUSICA DE NOAIN” a: 
 
- PAPELERIA Y MOBILIARIO S.A. (PAYMO S.A.), con C.I.F.: A-
31118334, con domicilio en Pamplona, Calle Serafín Olave, 15, teléfono 
948274761 y Fax: 948172313 y e-mail: paymo@futurnet.es 
 
Con una proposición económica de 98.285,85 €, IVA excluido. 114.011,58 IVA 
incluido. 
 
Sr. Alcalde indica que la previsión para instalar este mobiliario es el mes de 
septiembre y así coincidir con el inicio de curso en condiciones. 
 
 
PUNTO 9º.- APROBACION, SI PROCEDE, ADJUDICACION DE LA OBRA 
“ESCUELA PUBLICA INFANTIL DE 0 A 3 AÑOS EN NOAIN (VALLE DE 
ELORZ)”.-  
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad (10 votos a 
favor) adjudicar la ejecución de la obra “ESCUELA PUBLICA INFANTIL DE 0 A 
3 AÑOS EN NOAIN (VALLE DE ELORZ)” a: 
 
- S.A. NAVARRA DE CONSTRUCCIONES (SANCO), con C.I.F.: A-
31017668 y con domicilio en Calle Berrioplano nº 4 – 2ª planta en Ansoain, 
teléfono 948229616, Fax: 948224954 y e-mail: sanco@sanco.es 
 
Con una proposición económica de 994.828,37 €, I.V.A. incluido. 



 
 
PUNTO 10º.- APROBACION DEFINITIVA, SI PROCEDE, MODIFICACIÓN 
PORMENORIZADA DE DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN 
URBANÍSTICA DE LA PARCELA CATASTRAL 9 DEL POLÍGONO 1 DE LA 
UNIDAD DE EJECUCIÓN U.E. 2.1 DEL AREA 2 DE YÁRNOZ DEL PLAN 
MUNICIPAL DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ), PROMOVIDO POR PASADEPO 
S.L.- 
 
Se da cuenta del informe técnico de fecha 22 de junio de 2007 así como el 
informe jurídico de Secretaría en la misma fecha. 
 
Habiéndose aprobado inicialmente en el Pleno de fecha tres de abril de 2007 y 
publicado en el Boletín Oficial de Navarra nº 60 de fecha catorce de mayo de 
2007, de conformidad con lo dispuesto a la Ley Foral 35/2002 de 20 de 
diciembre de Ordenación del Territorio y Urbanismo y habiéndose retirado la 
alegación presentada  por el Concejo de Yárnoz al llegar a un acuerdo entre 
todas las partes para solucionar el problema generado en una primera 
propuesta de modificación pormenorizada, se acuerda por unanimidad de 
presentes (10 votos a favor) la aprobación definitiva del expediente de 
modificación Pormenorizada de determinaciones de Ordenación Urbanística de 
la Parcela Catastral 9 del Polígono 1 de la Unidad de Ejecución U.E. 2.1 del 
Area 2 de Yárnoz del Plan Municipal de Noáin (Valle de Elorz), promovido por 
la empresa PASADEPO S.L., con las indicaciones de los informes técnico y 
jurídico,  publicándose dicho anuncio en el Boletín Oficial de Navarra conforme 
a la Ley Foral 3/2002, de 20 de diciembre de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, remitiéndose al Gobierno de Navarra, Dpto. de Ordenación del 
Territorio. 
 
 
PUNTO 11º.- APROBACION INICIAL, SI PROCEDE, CONVENIO 
URBANISTICO DE LA UNIDAD DE EJECUCION U.E. 1.11 DEL AREA 1 DE 
ZULUETA DEL PLAN MUNICIPAL DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ) ENTRE 
DOÑA C.I.M., DON J.I.M. Y EL AYUNTAMIENTO DE NOÁIN (VALLE DE 
ELORZ).- 
 
Se da cuenta del informe técnico de fecha 14 de junio de 2007 así como el 
informe jurídico de Vicesecretaría de 22 de junio de 2007. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) la aprobación 
inicial, del Convenio Urbanístico de la Unidad de Ejecución U.E. 1.11 del Area 1 
de Zulueta del Plan Municipal de Noáin (Valle de Elorz) entre Doña C.I.M. y 
Don J.I.M. y el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz)  con las indicaciones de 
los informes técnico y jurídico, publicándose dicho anuncio en el Boletín Oficial 



de Navarra, durante el plazo de veinte días, al objeto de que pueda ser 
examinado y formular las alegaciones que se estimen oportunas  de 
conformidad al  artículo 23 y siguientes  de la Ley Foral 35/2002 de 20 de 
diciembre, de Ordenación del Territorio y Urbanismo. 
 
 
PUNTO 12º.- APROBACION DEFINITIVA, SI PROCEDE, PROYECTO DE 
REPARCELACION DEL ÁREA 5 DE ZULUETA CORRESPONDIENTE A LA 
PARCELA 281 DEL POLIGONO 6 DE ZULUETA DEL PLAN MUNICIPAL DE 
NOÁIN (VALLE DE ELORZ), PROMOVIDO POR LA EMPRESA 
COOPERATIVA DE HOSTELERIA DE NAVARRA LIMITADA.- 
 
Visto el escrito remitido por Bildulan S. Cooperativa el 4 de julio de 2005, visto 
el informe técnico de fecha 27 de junio de 2007 así como el informe jurídico de 
Secretaría de fecha 28 de junio de 2007. 
 
Aprobado inicialmente el Proyecto de Reparcelación del Área 5 de Zulueta 
correspondiente a la parcela 281 del polígono 6 de Zulueta del Plan Municipal 
de Noáin (Valle de Elorz), promovido por la empresa Cooperativa de Hostelería 
de Navarra Limitada en el Pleno de fecha tres de mayo de 2005 y publicado en 
el Boletín Oficial de Navarra nº 63 de fecha veintisiete de mayo de 2005 y no  
habiendo habido alegaciones, se acuerda por unanimidad de presentes (10 
votos a favor) aprobar definitivamente el Proyecto de Reparcelación del Área 5 
de Zulueta correspondiente a la parcela 281 del polígono 6 de Zulueta del Plan 
Municipal de Noáin (Valle de Elorz), promovido por la empresa Cooperativa de 
Hostelería de Navarra Limitada y se publicará en el Boletín Oficial de Navarra 
de acuerdo a lo establecido en los artículos 145 y siguientes, 167 y siguientes y 
76, 74 y 62 de la Ley Foral 35/2002 de 20 de diciembre de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo. 
 
 
PUNTO 13º.- APROBACION INICIAL, SI PROCEDE, CONVENIO 
URBANISTICO DE LA PARCELA 281 DEL POLIGONO 6 DE ZULUETA DEL 
PLAN MUNICIPAL DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ), ENTRE LA JUNTA DE 
COOPERATIVA DE HOSTELERIA DE NAVARRA S.A. Y EL 
AYUNTAMIENTO DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ).- 
 
Sr. Alcalde informa que este punto se va a retirar del Orden del Día y se 
estudiará en el próximo Pleno, ya que la Vicesecretaria esta de baja médica y 
no ha podido presentar el informe jurídico. 
 
 
PUNTO 14º.- LICENCIAS VARIAS E INFORMES PRECEPTIVOS Y 
VINCULANTES, VARIOS.- 



 
NOÁIN.- 
 
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE NAVARRA Nº 9 DE NOÁIN,  
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) conceder la 
licencia de obra para reforma de portal en Calle Navarra 9 de Noáin a la 
Comunidad de Propietarios de la Calle Navarra 9 de Noáin.  
 
 
YÁRNOZ.- 
 
DON J.L.I., en representación del Concejo de Yárnoz, solicita informe 
preceptivo y vinculante a la solicitud de licencia de la obra “Red de 
Saneamiento de Yárnoz, solicitada por parte de la Mancomunidad de la 
Comarca de Pamplona. 
 
Visto el informe técnico de fecha  20 de junio de 2007 así como el informe 
jurídico de la Secretaria de fecha 22 de junio de 2007. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) informar 
favorablemente la solicitud de licencia de la obra “Red de Saneamiento de 
Yárnoz, solicitada por parte de la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona. 
 
 
DON J.L.I., en representación del Concejo de Yárnoz, solicita informe 
preceptivo y vinculante a la solicitud de licencia de la obra “Pavimentación Calle 
Santa María  de Yárnoz. 
 
Visto el informe técnico de fecha  20 de junio de 2007 así como el informe 
jurídico emitido por la Secretaria de fecha 22 de junio de 2007. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) informar 
favorablemente la solicitud de licencia de obra “Pavimentación de la Calle 
Santa María de Yárnoz al Concejo de Yárnoz. 
 
 
VARIOS.- 
 
FEDERACION NAVARA DE MUNICIPIOS Y CONCEJOS.- 
 
Con fecha 5 de junio de 2007 se remite CD con las ponencias presentadas en 
el I Encuentro sobre Administración Local e Instalaciones Aeroportuarias, 



organizado por la FEMP en Gran Canaria los días 16 y 17 de noviembre de 
2006 y carta del contenido del mismo. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados. 
 
 
GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS, 
TRANSPORTES Y COMUNICACIONES.- SERVICIO DE CONSERVACION.- 
 
Expte. 2007/199057 
 
En relación con el escrito presentado por el Ayuntamiento de Noáin al respecto 
de los desprendimientos de tierras existente en el “camino de servicio” de la 
Autovía de Jaca (A-21) y que afectan a las parcelas 552 y 568 del polígono 2 
de Noáin, le indico que revisada la zona que Udes. Referencia, así como el 
origen de dichos desprendimientos, le informe que dicho camino de servicio, no 
está dentro del Inventario Oficial de Carreteras del Departamento de Obras 
Públicas, Transportes y Comunicaciones, por ello la conservación, 
mantenimiento y explotación de dicho vial no depende del Servicio de 
Conservación del Departamento de Obras Públicas, Transportes y 
Comunicaciones. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados. 
 
 
EL CONCEJO DE YÁRNOZ, en reunión celebrada el 26 de mayo de 2007 
acordó mandar un escrito al Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) en 
contestación al escrito recibido sobre la sesión celebrada el día 30 de abril de 
2007 – PUNTO 7.- APROBACION PROVISIONAL SI PROCEDE, DEL PLAN 
CONJUNTO PARA NUEVO POLIGONO INDUSTRIAL ENTRE MONREAL Y 
YÁRNOZ, ESTE ULTIMO DEL PLAN MUNICIPAL DE NOÁIN (VALLE DE 
ELORZ) DEL POLIGONO 10, PARCELAS 136, 137, 184, PROMOVIDO POR 
SALVADOR PUIG BONVEHY S.A., MAQUINARIA NAVARRA S.A., 
INMOBILIARIO HNOS. PUIG AYESTARAN S.L., CARRANZA S.A., LINZA 
GESTION S.L., en la que se  comunicando lo siguiente: 
 
1. Don Martín Jesús Elía Ansa ha llevado a cabo diversas 
construcciones durante los últimos años en su parcela. El Concejo de Yárnoz 
informa que no ha recibido solicitud ninguna de la licencia para llevar a cabo 
dichas obras. 
 



2. En referencia a la colocación de un matadero en su 
parcela, el Concejo de Yárnoz quiere recordar que la distancia del núcleo 
urbano a la parcela de Don Martín Jesús Elía anda es aproximadamente de 
400 metros, una distancia muy pequeña teniendo en cuenta los olores que 
genera un matadero. Asimismo, esta distancia es bastante inferior a la que 
establece la Ley. Solicitamos se tomen las medidas oportunas. Ya en su día se 
hicieron las reclamaciones para la instalación del matadero en la zona de 
Ezperun, y ahora se quiere permitir la instalación de uno a escasos 400 metros 
del núcleo urbano de Yárnoz. 
 
3. Por último, durante los últimos meses en dicha parcela 
propiedad de Don Martín Jesús Elía Anda, ha habido permanentemente una 
hoguera encendida, generando humos molestos y olores desagradables, por lo 
que no sabemos que se estaba quemando. 
 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) solicitar al Concejo 
que aclare cuales son las nuevas construcciones para ver cuales son las que 
ahora quedan si se aprueban definitivamente por el Gobierno de Navarra el 
Plan de Conjunto del Polígono Industrial entre Monreal y Yárnoz.  
 
Indicar al Concejo de Yárnoz que no figura ningún matadero como tal en esa 
zona. 
 
Se solicitará al Sr. Elía Ansa que indique las construcciones que tiene. 
 
Sr. Elizari informa que se quiere comparar este presunto matadero con la 
Ciudad de la Carne, cuando son dos cosas totalmente diferentes en cuanto a 
volumen y actividad. No obstante, recalca que en este Ayuntamiento no se ha 
pedido ninguna solicitud de licencia para matadero. 
 
En cuanto a las nuevas construcciones, se revisarán y si es necesario se 
exigirá su legalización. 
 
 
GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE.-
ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA.- 
 
REQUERIMIENTO DOCUMENTAL de fecha 7 de junio de 2007 
Ley Foral 35/02, de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
Artículo 70.8 
 
Al expediente de modificación de Plan Municipal de Noáin (Valle de Elorz), 
término de Yárnoz en parcela 1 del Polígono 10 – promovido por HNOS. B.E.- 



 
Ya está mandado al promotor y se acuerda por unanimidad de presentes (10 
votos a favor) darse por enterados. 
 
 
GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA.-
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NAVARRA 
 
PROVIDENCIA RESOLUTORIA NUM. 895 
 
Al recurso de alzada número 07-0285, interpuesto por DON J.A.I. contra 
acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) de fecha 5 de 
diciembre de 2006 sobre anulación y denegación de la aprobación definitiva del 
Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución U.E. 3.1 de Torres de 
Elorz del Plan Municipal. 
 
ACUERDA: 
 
Primero.- Tener a DOÑA M.C.C.D. por comparecida como tercera legitimada 
en el presente recurso de alzada, ordenando se entiendan con dicha señora las 
sucesivas diligencias. 
 
Segundo.- Dar traslado al recurrente y al Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz) del escrito de alegaciones formulado por la tercera interesada. 
 
Tercero.- Respecto de la prueba propuesta por la tercera interesada en su 
escrito de alegaciones, este Tribunal, en su día, oportunamente proveerá. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados y convocar una reunión con las partes para solucionar el problema 
entre ellos. 
 
 
GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA.-
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NAVARRA 
 
PROVIDENCIA RESOLUTORIA NUM. 896 
 
Al recurso de alzada número 07-0285, interpuesto por DON J.A.I. contra 
acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) de fecha 5 de 
diciembre de 2006 sobre anulación y denegación de la aprobación definitiva del 
Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución U.E. 3.1 de Torres de 
Elorz del Plan Municipal. 
 



ACUERDA: 
 
Primero.- Tener a DON G.P.I. por comparecido como tercero legitimada en el 
presente recurso de alzada, ordenando se entiendan con dicha señora las 
sucesivas diligencias. 
 
Segundo.- Dar traslado al recurrente y al Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz) del escrito de alegaciones formulado por la tercera interesada. 
 
Tercero.- Respecto de la prueba propuesta por la tercera interesada en su 
escrito de alegaciones, este Tribunal, en su día, oportunamente proveerá. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados y convocar una reunión con las partes para solucionar el problema 
entre ellos. 
 
 
GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA – 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NAVARRA.- 
 
Resolución Num. 1906 
 
Tener por desistido el recurso de alzada número 06-6177, interpuesto por DON 
J.–A.P.G. contra resolución de la Alcaldía del AYUNTAMIENTO DE NOÁIN 
(VALLE DE ELORZ) de fecha 6 de noviembre de 2006 y cata de pago de la 
mima fecha por importe de 1200 euros, sobre orden de reposición del orden 
urbanístico infringido en huerta de ocio y exigencia de pago de sanción, 
declarar concluso el procedimiento y ordenar el archivo del expediente. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados. 
 
 
PUNTO 15º.- INFORMACION DE PERSONAL.- 
 
A.- ULTIMAS CONTRATACIONES DE PERSONAL EFECTUADAS EN EL 
MES DE JUNIO DE 2007.- 
 
. OFICINAS MUNICIPALES.- 
 
Desde el 11 al 22 de junio de 2007 se ha ampliado la jornada de la auxiliar 
administrativa Doña U.A.S., para sustituir el periodo de vacaciones de la oficial 
de la sección de infracciones de tráfico. Sr. A. está contratada con un contrato 
interino a media jornada desde el día 11 de abril de 2007. 



 
. SERVICIOS MULTIPLES.- 
 
Con fecha 28 de mayo de 2007 se solicitó al Servicio Navarro de empleo un 
listado de personas desempleadas inscritas en dicho servicio para proceder a 
la contratación de dos empleados de servicios múltiples, fecha de comienzo: 18 
de junio de 2007, duración inicial del contratos: 3 meses, para efectuar tareas 
por acumulación de tareas y sustituciones de personal de dicho servicio de 
vacaciones, etc. 
 
Con fecha 1 de junio de 2007 nos remiten listado de personas desempleadas, 
oferta nº 15 2007 1967. 
 
Esta lista fue revisada por Alcaldía y el encargado de servicios múltiples del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
Una vez realizada una preselección se fue llamando desde la sección de 
Personal a los posibles candidatos. 
 
Se ha seleccionado a D. D.U.A., que comenzó a trabajar el pasado día 18 de 
junio de 2007 y D. I.P.F. que inicia su contrato el día 25 de junio de 2007. 
 
 
. JARDINERIA – AGENDA 21.- 
 
Debido a la baja voluntaria de D. J.F.C.P. a fecha 30 de junio de 2007, se va a 
contratar a D. I.L.J., aspirante siguiente en la lista elaborada en la contratación 
de Sr. C. con mejor puntuación, con un contrato de obra o servicio determinado 
y con una duración hasta el día 17 de octubre de 2007. 
 
 
B.- PRORROGAS DE CONTRATOS.- 
 
. SECCION DE URBANISMO.- 
 
. El día 15 de junio de 2007 se prorrogó el contrato de D. I.U.L., aparejador del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), contratado en prácticas con fecha 16 
de junio de 2006. Prórroga por un año más (máximo 2 años). 
 
. El día 30 de junio de 2007 se prorrogará el contrato de Doña B.L.S., arquitecta 
municipal del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), por un año más, 
contratada administrativa temporal en fecha 1 de julio de 2005 y prorrogado en 
fecha 1 de julio de 2006 (lleva 2 años con este contrato). 
 



Sr. Alcalde informa que se prevee cubrir esta plaza a lo largo de este año, y por 
tanto se interrumpirá este contrato, ya que está condicionado a esta 
convocatoria. 
 
 
C.- BAJAS MEDICAS.- 
 
. Figura a la fecha 1 funcionario municipal de baja de larga duración 
(enfermedad común). 
 
 
D.- FINALIZACION DE CONTRATOS.- 
 
. JARDINERIA – AGENDA 21.- 
 
. D. J.F.C.P., empleado eventual de jardinería, contratado el día 18 de abril de 
2007 por obra o servicio determinado y por plazo de 1 año, ha solicitado la baja 
voluntaria a fecha 30 de junio de 2007. 
 
No ha finalizado la duración de ningún otro contrato laboral en este periodo, 
salvo los dos que se han prorrogado en la Sección de Urbanismo. 
 
 
E.- OTROS DATOS DE INTERES.- 
 
En el Boletín Oficial de Navarra nº 72 de fecha 11 de junio de 2007 se publicó 
la lista definitiva de admitidos y excluidos a la convocatoria para la provisión, 
mediante oposición, de una plaza de empleado de servicios múltiples para 
edificios municipales y calles, al servicio del Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz). Admitidos 49. (Corrección de errores en BON nº 76 de 20/06/2007). 
 
Se pone en conocimiento de los interesados que, de acuerdo con la base 6.2 
de la convocatoria, que el primer ejercicio se llevará a cabo en el Instituto de 
Educación Secundaria Obligatoria Elortzibar de Noáin, ubicado en Calle 
Inmaculada s/n de Noáin, el próximo día 25 de junio de 2007, lunes, a las 10 
horas de la mañana. 
 
En la actualidad ya se han realizado tres de los ejercicios correspondientes a 
esta convocatoria. De los resultados obtenidos únicamente quedan 6 
aspirantes aprobados y el día 3 de julio de 2007 se realizará el ejercicio 
psicotécnico. 
 
La Secretaria informa que mañana, día 5 de julio, tienen que pasar a recoger 
los resultados del ejercicio psicotécnico. 



 
Sr. Alcalde añade que el día 3 de julio fueron a realizar este último ejercicio los 
únicos 6 aspirantes que han aprobado las pruebas anteriores, y con este 
resultado saldrá el aspirante propuesto para su nombramiento. 
 
Sr. Alcalde indica que el próximo día 16 de julio de 2007 comenzarán a trabajar 
otros dos empleados de servicios múltiples, con un contrato de 3 meses de 
duración, por acumulación de tareas en época estival (montajes de carpa, 
vallado de vacas, etc.) y sustitución de vacaciones de personal. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados de esta información de personal. 
 
 
PUNTO 16º.- ESCRITOS VARIOS.- 
 
1.- SETOCUR – SERVICIO DE EXPEDIENTES TECNICOS Y JURIDICOS.- 
Remite escrito sobre asunto: Traslado de la conversación telefónica con la 
Subdirección General de Ayudas del Ministerio de Fomento de fecha 11 de 
mayo de 2007 en respuesta a la propuesta de mutuo acuerdo para la 
presentación de 148 desistimientos en procedimientos judiciales (promovidos 
por Corporaciones Municipales) e información, a tales efectos, de la 
recomendación de esta consultora. 
 
La ausencia prolongada de respuesta oficial a nuestra propuesta de acuerdo – 
y habiendo, no obstante, albergado esperanzas tras diversas conversaciones 
informales con el Ministerio de Fomento – le llevó a entrevistarse 
telefónicamente el día 11 de mayo con el Subdirector General de Ayudas de 
ese ministerio, D. José María Verdú Valencia. Adjunto a esta carta el acta de 
dicha conversación que, como verán, ha trasladado a la propia Subdirección 
General para su conformidad y formalidad vinculante. 
 
En el seno de la conversación, el Sr. Verdú aseguró que sería posible recibir 
una aprobación rápida presentando una nueva solicitud de financiación por 
subvención con cargo al 1% cultural que se circunscribiera a los requisitos de la 
Orden CUL/596/2005 de 28 de febrero, acompañada del proyecto de ejecución, 
y cuya actuación elegida cumpliera con la finalidad de la Ley 16/1985 de 25 de 
junio del Patrimonio Histórico Español en lo referente al artículo 68.1: 
 
Trabajos de conversación, restauración, rehabilitación y consolidación. 
Trabajos de enriquecimiento del Patrimonio Histórico Español. 
Fomento de la creatividad artística o, lo que es lo mismo, adquisición de obras 
de autores vivos o encargos a estos que realicen obras. 
 



Ya que la celebración de las tres próximas reuniones de la Comisión Mixta se 
prevé para junio o julio, y octubre o noviembre de 2007, y febrero o marzo de 
2008, contamos con un plazo de tiempo más que considerable para preparar la 
documental pertinente. 
 
El caso concreto del expediente se encuentra en la actualidad en el trámite del 
recurso de suplica ante la Audiencia Nacional por la inejecución de sentencia y 
desobediencia disimulada de la Administración, y de él podemos esperar su 
fallo en un plazo de unos seis ó nueve meses, al que habría que añadir el 
tiempo necesario para recibir la adecuada Resolución de la Comisión Mixta en 
cumplimiento del fallo que se consiga, así como su posterior ejecución, lo que 
nos llevaría prácticamente a contar con todo el año 2008, o más. Es por ello 
que debemos considerar la viabilidad de la propuesta del Subdirector General: 
gracias a ella podríamos recibir una satisfacción a lo largo del primer trimestre 
del 2008. 
 
Por este motivo, SETOCUR propone un desistimiento del Recurso de súplica, 
substituyéndolo por una nueva solicitud a tramitar con los requerimientos 
actuales establecidos en la Orden Ministerial. SETOCUR se compromete, de 
este modo, a facilitar y completar toda la asesoría jurídica y técnica requerida 
en el curso de la vía administrativa. 
 
En primer lugar, sería preciso desistir de la Vía Judicial por medio de una 
Resolución o Decreto de Alcaldía, documento que adjuntan a esta carta. El 
único gasto por este concepto, que pone fin a la Vía Judicial, ascendería a 900 
euros más IVA según el presupuesto aprobado al efecto. 
 
En segundo lugar, sería necesario adjudicar el nuevo trabajo a esta mercantil 
con los poderes de actuación pertinentes en Vía Administrativa, por lo que, a 
tales efectos, adjunta el modelo de Decreto o Resolución de Alcaldía. A este 
respecto, el Ayuntamiento se vería exento de cualquier gasto durante el trámite 
administrativo hasta la aprobación de la solicitud para la financiación por 
subvención con cargo al 1% cultural de este Ayuntamiento, momento en el cual 
SETOCUR recibiría el 2% de la cantidad aprobada, limitada por la naturaleza 
del propio contrato, que en ningún caso excedería de 12.020,24 euros. 
 
El desistimiento evitaría otros gastos judiciales de mayor cuantía, y la nueva 
solicitud de financiación no supondría gasto alguno adicional en relación con 
este despacho durante la Vía Administrativa. 
 
Documentos adjuntos: 
 
1.- Acta de la conversación telefónica con D. José María Verdú del 11 de mayo 
de 2007. 



 
2.- Modelo de Decreto o Resolución de Alcaldía para proceder al desistimiento 
de la Vía Judicial. 
 
3.- Modelo de Decreto o Resolución de Alcaldía para el encargo de los nuevos 
trabajos. 
 
Sr. Alcalde informa sobre los diferentes trámites realizados por esta mercantil 
en nombre del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) a la nueva Corporación. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) aprobar el 
desistimiento de la vía judicial y adjudicar a la empresa SETOCUR en vía 
administrativa, que se formalizarán por Resolución de Alcaldía. 
 
 
2.- MANCOMUNIDAD DE LA COMARCA DE PAMPLONA.- Remite escrito en 
relación a la Huelga en el Transporte Urbano Comarcal. 
 
El Comité de empresa de la “La Montañesa S.L.U.” ha convocado una huelga 
en el servicio de Transporte Urbano Comarcal para el próximo martes 3 de julio 
y para los días 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14 de julio, coincidiendo con las 
fiestas de San Fermín. 
 
Esta propuesta ha sido aprobada recientemente por el Departamento de Obras 
Públicas, Transportes y Comunicaciones del Gobierno de Navarra. 
 
SERVICIOS MINIMOS ESTABLECIDOS PARA EL MARTES 3 DE JULIO 
 
Al tratarse de un servicio público, y con el objetivo de garantizar los derechos 
esenciales de los ciudadanos, la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona 
ha propuesto que el Gobierno de Navarra establezca unos servicios mínimos, 
que el 3 de julio serán equivalente al 60% del servicio diurno normal en día 
laborable en hora punta y al 40% en hora valle. 
 
Cabe señalar que las horas punta se han establecido en los siguientes tramos 
horarios: 6,30 a 9,30 h – 13,00 a 15,30 h. y 17,00 a 20,30 h. siendo horas valle 
los tramos horarios restantes: 9,30 a 13,00 h – 15,30 a 17,00 y 20,30 a 22,30 h. 
 
El servicio así definido coincide con el de un día festivo en 14 líneas (líneas 1, 
2, y, 8, 9, 10, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20 y 21), en tres líneas es ligeramente 
inferior al festivo (líneas 5, 6 y 11) y en cuatro líneas es algo superior (líneas 3, 
4, 12 y 15). 
 



En el caso del servicio nocturno se realizará la última expedición (ida y vuelta) 
de cada línea nocturna, para garantizar la realización de los desplazamientos 
finales de la jornada. 
 
SERVICIOS MINIMOS ESTABLECIDOS PARA LOS DIAS 6 AL 14 DE JULIO 
 
En este caso la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona ha propuesta que 
el Gobierno de Navarra establezca unos servicios mínimos equivalentes al 70% 
del servicio establecido para San Fermín (6 al 8 de julio) y equivalentes al 60% 
(9 al 14 de julio). 
 
Por otra parte, comunican el acuerdo que adoptó la Comisión Permanente de la 
Mancomunidad reunida el pasado 26 de junio en relación con la huelga 
convocada: 
 
“La Comisión Permanente de la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona, 
reunida el 26 de junio en sesión ordinaria, acordó por unanimidad requerir a la 
Montañesa S.L.U. y a sus trabajadores, que realicen el máximo esfuerzo para 
llegar a una solución que permita desconvocar la huelga del Transporte Urbano 
Comarcal prevista para los días 3 y 6 al 14 de julio. 
 
Se apela a la responsabilidad de ambas partes para evitar la grave situación 
que pudiera provocarse, no sólo a los ciudadanos, sino también a la imagen de 
Pamplona y su Comarca en las fechas de mayor trascendencia turística y 
mediática”. 
 
La Mancomunidad de la Comarca de Pamplona mantendrá puntualmente 
informado al respecto, con el fin de garantizar el menor trastorno posible para 
los ciudadanos. 
 
Sr. Elizari informa que este escrito queda sin efecto al haberse desconvocado 
la referida huelga de trabajadores de Montañesa. 
 
 
PUNTO 17º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
 
Sr. Aranaz solicita un estado de ejecución del presupuesto del ejercicio 2007 a 
fecha 1 de julio de 2007. 
 
Sr. Elizari le responde que se facilita esta información económica 
trimestralmente e Intervención facilitó la misma para el último Pleno de la 
legislatura anterior, por lo que el próximo será para el mes de septiembre. No 
obstante se le facilitará el presentado en sesión plenaria de fecha 12 de junio 
de 2007. 



 
Sra. Del Río manifiesta que ha aparecido en prensa que la empresa Inquinasa 
se iba a trasladar a la localidad de Torres de Elorz y pregunta a Alcaldía si se 
dispone de alguna información al respecto. 
 
Sr. Elizari le responde que el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) no sabe 
nada sobre este tema. 
 
Sra. Del Río informa que el Gobierno de Navarra ha sacado una convocatoria 
de subvenciones sobre Prácticas para la Igualdad, que también salió publicada 
en prensa y pregunta si el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) se ha 
acogido a estas ayudas. 
 
Sr. Elizari le responde que no nos hemos acogido a esta convocatoria, ya que 
entiende que se debe realizar esta adhesión a través de la Mancomunidad de 
Servicios Sociales de Base de la Zona de Noáin. 
 
Sr. Enguita, como Presidente de la Mancomunidad, desconoce este tema y 
pide documentación al respecto para comprobarlo en esta entidad. 
 
Sra. Del Río considera que es un tema muy interesante y sería positivo para el 
municipio. 
 
 
 
 
 


